
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO PÚBLICO 
 

RESOLUCIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS 
 

 Año Académico: 2010/2011 Curso: 1º N. BÁSICO (FRANCÉS)   
   
   

C
ód

.C
en

tro
: 1

10
07

69
7 

 

Nº 
Orden Alumno/a Idioma distinto 

al 1º Idioma 
Total 

Puntos 
Orden de 
Admisión 

56 Berdugo González, Lorena S  5,5 1 
537 Rodríguez García, José María S  5,5 2 
424 Moreno Torres, María Isabel S  5 3 
423 Moreno Torres, Juan Carlos S  5 4 
143 Davesa Melero, Adriana S  5 5 
535 Rodríguez Collantes, Paula S  5 6 
247 García Santos, Alicia S  4,5 7 
420 Moreno Grosso, Marta S  4 8 
349 López Vidal, Rocío S  4 9 
244 García Rivas, Marta S  4 10 
365 Martín Díaz, Ana Isabel S  3 11 
583 Sánchez Gallardo, Ignacio S  2,5 12 
374 Martínez Palomeque, María Jesús S  2 13 
317 Jaime Valadez, Violeta S  2 14 
281 Gonzalo Vélez, Alba S  2 15 
227 García de Quirós Díaz, Aitana S  2 16 
25 Amoedo Curto, Lucía S  2 17  

  

Vº Bº El Director 
 
 
 

La Secretaria 

(Sello del Centro) 

  
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el 
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 7 de 
mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006). Fdo: Juan Manuel Sánchez Garrido Fdo: Carmen Fernández Rodríguez 

     
 

03/05/2010 

 Resultado del Sorteo: El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
"491 ", orden “Descendente”. 

 
 

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.  
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Nº 
Orden Alumno/a Idioma distinto 

al 1º Idioma 
Total 

Puntos 
Orden de 
Admisión 

24 Amoedo Curto, Anabel S  2 18 
413 Morales Pomares, Silvia S  1 19 
236 García González, Tomás S  1 20 
33 Arcila Pérez, José Luis S  1 21 

482 Pérez Barranco, Beatriz S  0 22 
459 Pajares Barroso, Alejandra S  0 23 
130 Coronel Guijarro, Noelia S  0 24 
89 Caraballo Rodríguez, Ana María S  0 25 
52 Beato Pérez, Víctor Manuel S  0 26 

519 Redondo Cabrera, Agustín S  0 27 
641 Valimaña Ortega, José Ignacio N  6 28 
425 Moreno Torres, Sonia N  5 29 
348 López Salado, María del Carmen N  5 30 
284 Gracia González, María de las Montañas N  5 31 
118 Cies Ganaza, Julio N  5 32 
654 Villagrán Yáñez, María N  5 33 
647 Vázquez Ramírez, Emilia N  5 34  

  

Vº Bº El Director 
 
 
 

La Secretaria 

(Sello del Centro) 

  
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el 
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 7 de 
mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006). Fdo: Juan Manuel Sánchez Garrido Fdo: Carmen Fernández Rodríguez 

     
 

03/05/2010 

 Resultado del Sorteo: El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
"491 ", orden “Descendente”. 

 
 

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.  
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Nº 
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Puntos 
Orden de 
Admisión 

646 Vargas Borda, Gustavo Adolfo N  5 35 
629 Torres Gómez, María Isabel N  5 36 
426 Morro Gómez, Lorena N  4 37 
314 Israelson Sbriller, Mara Andrea N  4 38 
313 Iruretagoyena Fernández, Ainhoa N  4 39 
152 Del Castillo Moreno, Enrique N  4 40 
83 Campuzano Cala, Cristina N  4 41 
32 Arce Álamo, Javier N  4 42 

577 Sánchez Caballero, Verónica N  4 43 
502 Quirós Santos, María del Carmen N  4 44 
499 Prieto Villalón, Isabel N  4 45 
132 Cortés Muñoz, Priscila N  3,5 46 
394 Méndez Ávila, Elena María N  3 47 
352 Luque Prieto, Isabel María N  3 48 
280 González Tánago Pérez, María Isabel N  3 49 
160 Delgado Sánchez, Manuela N  3 50 
419 Moreno García, Inma N  2 51  

  

Vº Bº El Director 
 
 
 

La Secretaria 

(Sello del Centro) 

  
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el 
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 7 de 
mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006). Fdo: Juan Manuel Sánchez Garrido Fdo: Carmen Fernández Rodríguez 

     
 

03/05/2010 

 Resultado del Sorteo: El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
"491 ", orden “Descendente”. 

 
 

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.  
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327 Jiménez Villegas, José Manuel N  2 52 
302 Henry Díaz, Natalia N  2 53 
283 Gordillo Rodríguez, Soledad N  2 54 
238 García Péculo, José María N  2 55 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
      

  

Vº Bº El Director 
 
 
 

La Secretaria 

(Sello del Centro) 

  
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada, ante el 
titular de Delegación Provincial de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes, que contará a partir del día 7 de 
mayo, a tenor de lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 13 de febrero de 2006, por la que se desarrolla el 
procedimiento de admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 43 de 6 de marzo de 2006). Fdo: Juan Manuel Sánchez Garrido Fdo: Carmen Fernández Rodríguez 

     
 

03/05/2010 

 Resultado del Sorteo: El resultado del sorteo celebrado ante el Consejo Escolar de este centro para dirimir posibles situaciones de empate fue: 
"491 ", orden “Descendente”. 

 
 

 La columna "Nº Orden" indica el nº que le corresponde a cada alumno dentro de la relación alfabética de solicitantes.  


